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Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada de la 

parte demandante a la fecha no ha allegado constancia del envío de las 

notificaciones a la parte demandada. 

 

De otra parte, revisado el expediente digital se tiene que la parte actora confirió 

poder a la abogada Blanca Flor Manrique identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 51.882.056 y portadora de la T.P. 94.442 del C.S. de la J., para que la 

represente judicialmente dentro del proceso de la referencia.  

 

Sin embargo, mediante memorial fechado en noviembre de 2020, la abogada 

Yersely Suarez Suarez identificada con cédula de ciudadanía No. 52.324.766 y 

portadora de la T.P. No. 117.458 del C.S. de la J., allegó poder que le fue 

conferido por la jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 

Asimismo, mediante memorial de fecha 5 de febrero de 2021, la abogada Yersely 

Suarez Suarez, allegó memorial renunciando al poder a ella conferido 

manifestando la terminación de la de la vigencia contractual por medio de la cual 

ejercía la representación con corte a 31 de enero de 2021, lo que da por sentado 

el conocimiento que tiene la entidad a la fecha de terminación de dicho contrato, 

por lo que procederá el despacho a aceptarla y a requerir a la demandante para 

que acredite nuevo apoderado. 
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Por lo brevemente expuesto, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: ACÉPTASE la renuncia de la abogada Yersely Suarez Suarez 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.324.766 y portadora de la T.P. 

No. 117.458 del C.S. de la J. como apoderada de la Subred Integrada de 

Servicios de Sur ESE USS Tunal. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la entidad demandante para que acredite su nuevo 

apoderado. 

 

TERCERO: cumplido lo anterior, REQUIÉRASE al apoderado de la entidad 

demandante para que dentro del término de cinco (5) días allegue al despacho 

la prueba del envío de las comunicaciones de notificación a los demandados 

Jorge Nain Ruíz Ditta, Jesús Alejandro Garzón Rincón. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

 
 
  

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 
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